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ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Nacional arbitre los medios, que por la vía

diplomática sean necesarios, para impedir un nuevo avance de la política expansíonista

británica en torno a las Islas Malvinas.

ARTICULO 2°.- Invitar a los Diputados y Senadores nacionales fueguinos a adoptar

idéntica actitud.

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 09 DE SEPTIEMBRE DE 1994.
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